
INFORME QUE EL COMITÉ EXTERNO DE EVALUACIÓN PRESENTA AL CENTRO DE 

INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL (CIESAS) 

RELATIVO A LAS ACTIVIDADES DEL AÑO 2010. 

En reuniones llevadas a cabo los días 6,7 y 8 de abril de 2011 en la Unidad D.F., los 

miembros del Comité Externo de Evaluación (CEE) del CIESAS examinamos las 

actividades que la institución desarrolló en el año 2010. Por acuerdo unánime se 

decidió que presidiera el CEE la Dra. Carmen Bueno Castellanos. 

Elaboramos el presente informe a partir del análisis de la carpeta informativa y anexos 

entregados por la Dirección General, además de las opiniones vertidas en las distintas 

entrevistas realizadas al equipo de la Dirección General, los Directores Regionales, la 

Coordinadora del Programa Noreste, algunos miembros del Consejo Técnico 

Consultivo (CTC), los Coordinadores y estudiantes de los Programas de Posgrado. 

EVALUACIÓN DE CONJUNTO 

El CEE reitera su reconocimiento al liderazgo del CIESAS en el ámbito nacional e 

internacional en el área de la Antropología y otras Ciencias Sociales. Dicho 

reconocimiento se basa en los siguientes parámetros: 

a) Ingresos y ascensos al Sistema Nacional de Investigadores. Así como la 

obtención de premios y distinciones por los investigadores y estudiantes de la 
institución. 

b) Consolidación académica de los grupos y programas de investigación y 

docencia de las Unidades Regionales. 

c) Incremento sustancial de investigación de punta financiada en un 51% por 

distintos organismos nacionales e internacionales, como UNICEF, UCMEXUS, 

UNISDR, RCN, MACARTHUR, Fundación Hewlett, Fundación Bill y Melinda 

Gates, Vasar Collage y UClrvine. 

d) Estrecha vinculación del trabajo de investigación con las problemáticas de 

diversos sectores sociales, el análisis y la evaluación de las políticas públicas. 

e) Obtención de apoyos de los gobiernos de las diferentes entidades para la 

mejora sustantiva de la infraestructura y la obtención de insumos materiales 

para las sedes. 

f) Consolidación de los programas de posgrado en lo referente a la eficiencia 

terminal, que supera con creces los índices medios de instituciones nacionales 
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del mismo tipo, no sólo en los cinco programas de "Competencia 

Internacional", sino también en los tres de nueva creación. 

g) Incremento de las actividades intersedes que ha favorecido el 

aprovechamiento de la diversidad interna. 

9 
h) Fortalecimiento de los vínculos internacionales, en particular, la constitución 

del Colegio Internacional de Graduados con el Instituto de Estudios 

F 
Latinoamericanos de la Universidad Libre de Berlín, la Universidad de Potsdam, 

la Universidad Humboldt y diversas instituciones mexicanas. Las múltiples 

actividades académicas desarrolladas con la Universidad de Texas en Austin, 

con UNICAMP en Brasil y con diversas instituciones francesas como el CERI, 

CEMCA, IRD y el Colegio Franco-Mexicano en Ciencias Sociales. 

-p ? 

Por ultimo, el CEE hace un reconocimiento por las gestiones realizadas por la Dirección 
General para salvaguardar el Archivo Histórico del Agua, cuya importancia es 
reconocida por numerosos investigadores de diversas disciplinas. 

Hemos leído con atención el seguimiento de las recomendaciones propuestas el año 

pasado y comprobamos con satisfacción que la mayoría de ellas se han atendido b 41 r; 
adecuadamente. \ * 

\ / 

No obstante, el CEE reafirma su preocupación por la situación financiera que podría 3 1  ,.( 
redundar en el detrimento de lo ya alcanzado y comprometer los planes futuros. 

RECOMENDACIONES DEL CEE 

Como producto de la revisión de la documentación entregada y del diálogo sostenido 1 
con los diversos sectores del CIESAS, a continuación se presentan las siguientes 

recomendaciones prioritarias: n 
1. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

El CEE reconoce los esfuerzos y avances hechos por la Dirección General hacia el 

perfeccionamiento de la gestión y descentralización en la institución. Sin embargo, se 

recomienda: 

a. Gestión y organización 

Adecuar las formas organizacionales a la complejidad, dinámica y dimensiones que el 

CIESAS ha asumido en años recientes. Se reitera la importancia de que se procure la 

asesoría de expertos en materia organizacional para construir mecanismos de gestión b 
interna más funcionales. 
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b. Política regional 

Avanzar en la política de expansión regional, llevando a cabo las siguientes acciones: 

i) respaldar vigorosamente a las unidades ubicadas en el Sur, Sureste y Golfo; ii) 

potenciar el Programa Noreste, con sede en Monterrey, tanto en materia de recursos 

humanos como en términos administrativos y financieros; iii) propulsar la puesta en 

marcha, a mediano plazo, de más programas en el Norte, con posibles sedes en Baja 

California, Chihuahua y Sinaloa. 

El CEE considera que una política con estas características es importante para 

desarrollar la presencia de la antropología en un amplio espacio geopolítico de alta 

prioridad para México. Asimismo, permitiría generar plazas u otras formas de empleo 

para nuevas generaciones de antropólogos. 

Se recomienda la celebración periódica de jornadas académicas, con el objeto de 

afianzar la colaboración entre los investigadores de las diferentes sedes. 

Se insiste en la recomendación de propiciar el intercambio académico entre las 

diferentes generaciones de investigadores del Sistema CIESAS. 

c. Organización de la Unidad D.F. 

El CEE considera que para una mejor organización de la vida académica de la unidad 

D.F. se recomienda que los investigadores de esta sede, en acuerdo con el Director 

Regional de la Unidad, definan con la mayor claridad posible los mecanismos que 

hagan posible: 

i. La participación en el CTC. 

ii. La planificación de actividades de investigación, de docencia y de vinculación 

con otros actores sociales. 

iii. La participación en los programas de posgrado de la Unidad, en particular la 

selección de candidatos a ingresar, la programación e impartición de cursos de 

formación básica y especializada y en la dirección de tesis. 

iv. La articulación con los seminarios de investigación inter e intra Sistema 

Nacional CIESAS, además del fomento de programas interdisciplinarios. 

v. La evaluación de la pertinencia de la prestación de servicios al sector público, 

privado y social, en tanto retroalimente las actividades sustantivas de la 

institución. 

El CEE entiende que la relación ciencia básica y aplicada es íntima y fundamental para 

el desarrollo científico en general. Reconoce igualmente que el CIESAS ha demostrado 
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a lo largo de su historia una gran capacidad de producir en estos dos frentes. Hay que 

destacar la relevancia y el carácter estratégico que han tenido los proyectos de 

vinculación del CIESAS con diferentes sectores de la administración pública y la 

sociedad. Para consolidar esta trayectoria, se insiste en recomendar que: ?$ tp 
a) Se lleve a cabo un diagnóstico que sistematice las experiencias de -? 

investigación en proyectos que tienen un componente de aplicación del 

conocimiento e intervención social. Tal diagnóstico deberá destacar cuáles son 

los temas y metodologias en las que el CIESAS se ha vuelto particularmente 

competente. 

b) Se discuta la posibilidad de generar la integración, bajo un modelo 

organizativo flexible, de los investigadores y estudiantes que trabajan en este 

tipo de proyectos, con el objeto de fomentar la colaboración en proyectos de 

intervención. 

c) Se considere la posible organización de cursos y seminarios extracurriculares 

para el desarrollo de habilidades relacionadas con, las diferentes formas de 

participación de los antropólogos en distintos campos de intervención como: 

peritaje antropológico, salud pública, violencia y seguridad pública, archivos 

históricos, diseño y evaluación de políticas públicas y en otras áreas en las que 

el CIESAS tiene conocimiento y experiencia acumulados. 

4. PROGRAMAS DE DOCENCIA 

El CEE reconoce la creciente participación de los profesores-investigadores en los 

programas docentes. Para que este proceso continúe su fortalecimiento, se 

recomienda: 

a) La incorporación al trabajo docente de todos los académicos de la institución dado 

su carácter de profesores-investigadores. Dicha incorporación podrá llevarse a cabo 

impartiendo cursos y seminarios o dirigiendo tesis. 

b) Con el fin de dar continuidad y estabilizar la oferta de los programas docentes, es 
necesaria la permanencia de éstos tanto a nivel de maestría y doctorado. Se 

recomienda el establecimiento de planes estratégicos de largo plazo que se 

correspondan con las líneas prioritarias de investigación de las diferentes sedes. 

c) Resulta muy conveniente, asimismo, la interconexión entre las maestrías y 

doctorados. 
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Con todo ello, se propiciaría la relación orgánica entre investigación y docencia. 

También se favorecería la especialización regional y la diversidad del Sistema de 

Formación CIESAS. 

5. PRESUPUESTO 

Reconocemos los esfuerzos de gestión realizados en las diversas unidades para ampliar 

y mejorar su infraestructura en todo el sistema y el apoyo recibido por los gobiernos 

locales. No obstante, reiteramos la preocupación por los efectos que trae la reducción 

presupuestal en el desarrollo de las actividades científicas del país, y por ello insistimos 

en que el CONACYT y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público apoyen al CIESAS para 

que mantenga la excelencia académica que la distingue. 

El CEE reitera las siguientes recomendaciones: 

a) Insistir ante las autoridades correspondientes para que se le autorice una 
ampliación del presupuesto para gastos de operación acordada por la Junta de 

Gobierno en su última sesión. 

b) Obtener la autorización y suficiencia presupuestaria mediante costos 

compensados para la renivelación de los mandos medios. 

c) Gestionar las autorizaciones y suficiencia presupuestal correspondiente para 
cubrir las remuneraciones a las categorías D y E, probablemente por la vía de 

estímulos especiales. 

d) Apoyar la puesta en marcha de un fondo de retiro, 

e) Solicitar que se autorice el presupuesto que se presenta en el anteproyecto de 
cada año para cubrir el gasto de publicaciones, a efecto de resolver el rezago en 

la producción de libros y la compra de una plataforma para su difusión digital, 

incluyendo el apoyo para la Colección de Clásicos y Contemporáneos para la 
traducción al español de autores de otras latitudes, así como la publicación al 

inglés de obras clásicas de la antropología mexicana. 

f) El CEE insta a la Dirección General que plantee ante el CONACYT la necesidad 
de que se destine anualmente, como ocurrió en el 2009, un rubro presupuestal 

para apoyar los planes de mejora de los posgrados registrados en el PNPC, tales 

como movilidad de estudiantes y profesores, así como para la adquisición de 

equipos. 

g) Consolidar la infraestructura de los diversos laboratorios y la inversión 

permanente en la actualización informática. 
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h) Es urgente la renovación del parque vehicular, que no sólo es importante para 
las funciones administrativas de la Institución, sino sobre todo, para el apoyo a 

los trabajos de campo de los investigadores. 

FIN DEL INFORME 
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